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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

 La realización del Retiro Espiritual de Jóvenes ENCUENTRO CON CRISTO Y;

CONSIDERANDO:

Que, el evento será realizado por el Grupo de Jóvenes de la
IGLESIA CTEDRAL, Encuentro Con Cristo en la casa de retiro de la misma parroquia. 

Que, este grupo cuenta con quince años de experiencia en este tipo
de organizaciones religiosas dentro de nuestra querida Iglesia Católica.

 Que, los jóvenes participantes, encuentra aquí una oportunidad para
compartir y conocer gente nueva, y parar con la rutina que muchas veces nos acelera y
encontrarnos con lo verdaderamente importante.           

  Que, el RETIRO ESPIRITUAL DE JÓVENES se realizará desde el
día 18 al 21 de julio de 2024.

  Que, solventan los gastos de alimentación, alojamiento, limpieza e
higiene, realizando rifas y  ferias de platos durante todo el año, además de contar con
la valiosa colaboración de funcionarios y población en general que hacen llegar sus
donaciones

  Que, desde el Honorable Concejo Deliberante se difunden y
potencian actividades como estas, que redundan en el bienestar de los jóvenes
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POR ELLO:

      

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

De Interés del HCD, el Retiro Espiritual organizado por el Grupo de Jóvenes de la
IGLESIA CTEDRAL, Encuentro Con Cristo

ARTÍCULO 1°: De Interés del HCD, Retiro Espiritual organizado por el Grupo de
Jóvenes de la IGLESIA CTEDRAL, Encuentro Con Cristo, a realizarse                           
  desde el 18 al 21 de julio de 2024.

ARTÍCULO 2º:  DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 412-B-2024

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2024-07-01
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 412-B-2024

E/Proyecto de Declaración. Bloque Partido Popular

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 01 de julio de 2024
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 412-B-2024

Fecha de ingreso: 03/07/2024

Declaración N°: D185

Declaración N°: D185  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA
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https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/D185.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 412-B-2024

Fecha de ingreso: 02/07/2024

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 02/07/2024
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